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Introducción

En el módulo «¿Por qué es importante la ética aplicada, hoy?» advertí que el

término ética puede usarse al menos de tres maneras: para referirse a normas

(ética prescrita), para referirse a la manera de ser (ética vivida) y para referirse

a una actividad reflexiva (ética reflexiva). Respecto al segundo uso, recordaba

allá que Aristóteles, en su Ética nicomáquea, señala que ética proviene de êthos

(que significa ‘carácter’) y este de éthos (que significa ‘costumbre’), lo cual le

permite considerar la ética como el proceso por medio del cual la excelencia

del carácter se va adquiriendo con el hábito, con las virtudes que es necesario

forjar y moldear. Y que, si se entiende la ética en este sentido, la pregunta a la

que debe responderse ya no es tanto «¿qué debo o debemos hacer?» (propia

de la ética prescrita), sino «¿qué tipo de persona debo y quiero ser o debemos

y queremos ser?» y «¿qué tipo de organización debemos y queremos ser?».

La ética entendida como carácter o manera de ser puede aplicarse a cuatro

grandes ámbitos: personal, organizacional, profesional y social. La ética que

hemos estudiado hasta aquí se ha centrado en lo profesional, con algunas

incursiones en lo personal y social. En este capítulo vamos a detenernos en

lo organizacional.

Estos cuatro ámbitos son interdependientes y es deseable que se hallen en ar-

monía, pero a veces entran en conflicto. Una norma personal puede diferir de

alguna norma de la organización para la que se trabaja, de la profesión que se

ejerce, de la ley vigente o de la sociedad a la que se pertenece; o una norma

moral de la organización puede entrar en conflicto con la deontología profe-

sional o con las leyes o las normas sociales; o, en fin, una norma deontológica

puede chocar con la ley o con las normas sociales establecidas.

El apogeo de la ética de las organizaciones se inicia en las décadas de 1970 y

1980 en Estados Unidos, cuando aparecen las primeras antologías1, revistas2

y entidades3 especializadas en esta nueva disciplina denominada ética de la

empresa o de las organizaciones empresariales (business ethics) y las grandes

empresas comienzan a redactar de manera casi frenética códigos éticos4.

Se suelen citar cuatro causas para explicar este fenómeno: (1) la publicación

del artículo de Milton Friedman «La responsabilidad social de las empresas es

aumentar sus beneficios»5 (1970) y de las obras de J. Rawls Teoría de la justicia

(1971) y de H. Jonas El principio de responsabilidad. Ensayo de una ética para la

civilización tecnológica (1979)6. (2) El desarrollo de la bioética en el ámbito sani-

tario. (3) Los escándalos de corrupción en que incurrieron algunas conocidas

empresas en la década de 1970, lo cual motivó que los empresarios norteame-
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ricanos comprobasen que la falta de confianza y de credibilidad no vende7; (4)

que los directivos y gestores de las empresas no son personajes de otro planeta,

sino personas a las que también preocupan las responsabilidades morales.

Todas ellas son buenas razones, algunas más que otras, pero no son las únicas

ni acaso las más importantes para provocar que el mundo mercantil decidiera

ir más allá de la que, con escasísimas excepciones, ha considerado la única

ética posible en los negocios: pensar en uno mismo (lo cual niega toda ética

considerada en sentido radical). La principal razón del auge de la ética de las

organizaciones cabe buscarla, a mi entender y como veremos, (5) en los cam-

bios operados en el capitalismo a lo largo de la segunda mitad del siglo XX.
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1. ¿Pueden ser éticas las organizaciones
empresariales?

Para algunos autores, la ética no solamente es compatible con las organizacio-

nes que persiguen beneficios económicos, sino inherente a ellas e imprescin-

dible para que pueda haber beneficios. Para otros, en cambio, esto es imposi-

ble, puesto que las empresas capitalistas tienen como fin obtener el máximo

beneficio económico, no el máximo bien posible, que es lo que caracteriza a

la ética.

Domingo García-Marzá, por ejemplo, considera que la ética es algo intrínseco

a cualquier organización, que lo novedoso del escenario actual es la importan-

cia decisiva que han adquirido los recursos morales para el funcionamiento

diario de las empresas, que precisan profesionales y directivos con espíritu in-

novador y con valores éticos, y «que la empresa no es ética porque es renta-

ble, sino rentable porque es ética»8. De sus obras de referencia, García-Marzá

destaca dos: la Teoría de la acción comunicativa, de Jürgen Habermas, y El decli-

ve del capital social, de Robert D. Putnam9. De la primera le interesa especial-

mente que el fin de la interacción entre seres humanos es el entendimiento

y el acuerdo con los demás para llevar a cabo planes de acción; y de la segun-

da, que la interacción humana, las redes sociales y las normas de reciprocidad

asociadas a ellas crean valor individual y colectivo, al igual que el capital físico

y humano. Para él, los recursos morales:

«[...] son recursos porque nos permiten realizar acciones, en este caso interacciones, y
coordinar nuestros planes de acción con los planes de otros actores, sean individuales o
institucionales. Son morales porque remiten a nuestra razón práctica, a nuestra capaci-
dad de guiarnos por valores y normas morales, para asumir compromisos responsables
y actuar en consecuencia.»10

Para otros autores, en cambio, hablar de ética empresarial es un oxímoron, y

asociar la moral con los recursos y los beneficios, una licencia inaceptable. Esta

imposible relación entre ética y capitalismo ya fue señalada por Bernard de

Mandeville en 1705 y 1714 y por Adam Smith en 1776. Recordemos lo que dice

Mandeville en La fábula de las abejas o los vicios privados hacen la prosperidad

pública: érase una vez una colmena que se parecía a una sociedad humana bien

ordenada, en la que no faltaba nada de aquello que trae el egoísmo: vicios,

bribones, corrupción, competencia, etc. Hasta que se produjo un cambio en el

espíritu de las abejas y el bien se apoderó de sus corazones, con lo cual empezó

su declive pues el fraude, el lujo y el orgullo traían consigo dulces beneficios.

Por su parte, es bien conocida la famosa advertencia de Adam Smith, para

quien «no es de la benevolencia del carnicero, cervecero o panadero de donde

obtendremos nuestra cena, sino de su preocupación por sus propios intereses.

No apelamos a su sentido de la humanidad, sino a su interés»11.
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Consideran estos autores que las empresas capitalistas, en su afán de obtener

el máximo beneficio económico, no tienen ningún escrúpulo en convertir en

un simple recurso o capital todo aquello que sea necesario para conseguirlo,

por ejemplo el planeta (que consideran recursos naturales), las personas (que

consideran recursos humanos), la ética (que consideran recursos morales) o

las relaciones sociales (que consideran capital social); y que la competencia de

la economía de mercado empuja a anular al contrincante, lo cual está en las

antípodas de la alteridad en la que se funda la ética. Albert Carr, por ejemplo,

ha señalado que la ética de los negocios o de las empresas capitalistas requiere

abandonar la regla de oro de la ética de no hacer a los otros lo que no te gustaría

que te hicieran a ti, y que la mayor parte del tiempo la persona de negocios

piensa en cómo hacer a los otros aquello que espera que no le hagan a él12.

Ante la dinámica reificadora y destructora propia de las empresas capitalistas,

consideran que la ética no puede formar parte de ellas a no ser que les venga

impuesta desde el exterior, con más o menos éxito, por medio de la legislación

y la actuación de los ciudadanos y de los consumidores. Para Michela Mar-

zano, por ejemplo, la ética empresarial no es sino una estrategia de poder para

aumentar los beneficios, calmar a la opinión pública, cortocircuitar el control

estatal y las normas morales de la sociedad civil y continuar el desarrollo em-

presarial sin ningún freno13.

No es difícil advertir que, en un primer encuentro, las diferencias entre estas

dos posiciones provienen de los distintos usos del concepto ética. Aquellos que

la consideran algo intrínseco a cualquier organización y un factor imprescin-

dible para la excelencia productiva y la imagen corporativa (desde Domingo

García-Marzá hasta Antonio Negri) le dan el sentido amplio de carácter, capa-

cidades y disposiciones que facilitan la producción, la comunicación y la con-

secución de los objetivos. En este uso del concepto ética, no cabría hablar de si

las organizaciones empresariales pueden o no ser éticas, puesto que la ética y la

moral formarían parte de cualquier organización, incluso de las criminales. En

cambio, aquellos que la consideran incompatible con las organizaciones capi-

talistas la entienden en un sentido de normas y actitudes de justicia y bondad.

Hoy, las organizaciones son consideradas nudos de los que emanan y en los

que confluyen intereses de diferentes personas y grupos (stakeholders). En este

espacio atravesado por haces de intereses, relaciones y comunicaciones, la éti-

ca de las organizaciones tiene, a mi entender, tres grandes campos de análisis

y de actuación:

• La excelencia�productiva (realizar bien el producto o el servicio que la

organización tiene encomendado).

• La imagen�corporativa (vender bien aquello que se ofrece y ser una orga-

nización bien considerada por los agentes externos a ella).
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• La responsabilidad�social (preocuparse por las cuestiones sociales y me-

dioambientales).

Me parece que no hay duda de que en las organizaciones del ámbito de la ac-

ción psicosocioeducativa y sociosanitaria, la ética de las organizaciones es una

oportunidad necesaria para avanzar en la excelencia del servicio, en la buena

imagen corporativa y en la responsabilidad social empresarial. No debería ser

nunca una comedia para contentar a alguien o para aumentar los beneficios

de lo propio (de los «bienes externos», en palabras de MacIntyre). Puede pare-

cer escalofriante convertir lo moral y lo ético en un recurso, en un activo que

contribuye a lograr los objetivos que la organización se ha marcado. Pero si

entendemos la ética en su sentido amplio, como la manera de ser y de habitar

el mundo, como el carácter de las personas y la calidad de las relaciones, no

cabe duda de que desde hace muchísimo tiempo y de forma creciente, nos las

hemos ingeniado para encontrar maneras de crear y gestionar los recursos mo-

rales. Precisamente en eso consiste el proyecto civilizador, del cual la educa-

ción, el derecho y el Estado son buenos ejemplos. Así pues, no parece que haya

novedad en contemplar la moral y la ética como un recurso que se debe crear,

fomentar y gestionar. Otra cuestión es al servicio de qué y de quién se practica.
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2. Excelencia productiva

Hay una forma amable y otra dura de interpretar la función de la ética de las

organizaciones, en especial la que persigue la excelencia productiva. La forma

amable se sitúa en la tradición humanista y se remonta hasta Aristóteles, y la

dura, en la tradición economista y se remonta hasta Karl Marx. Ambos mode-

los interpretativos coinciden en la importancia que tienen los recursos morales

en los procesos productivos o de prestación de servicios, pero se diferencian

en que la interpretación amable considera la introducción de la ética en las or-

ganizaciones como un proceso de humanización de los procesos productivos

y del capital, mientras que la interpretación dura la considera un proceso de

capitalización de la moralidad. Empecemos por aquello en lo que coinciden.

Recursos morales es un concepto que forma parte de una nube terminológica

cada vez más extensa en la cual pueden encontrarse también ética, atmósfe-

ra moral14, carácter, cultura o clima de las organizaciones, capital social15, gene-

ral intellect, etc. Domingo García Marzá, que se sitúa en la forma amable de

interpretar la función de la ética en las organizaciones, entiende por recursos

morales «todas aquellas disposiciones y capacidades que nos conducen al en-

tendimiento mutuo, al diálogo y al acuerdo como mecanismos básicos para la

satisfacción de intereses y para la resolución consensual de los conflictos de

acción»16; mientras que Paulo Virno, que se sitúa en la que aquí he llamado

interpretación dura, considera la moral como el nuevo recurso del capitalismo

posfordista. Permítaseme un largo y a mi entender espléndido fragmento de

su obra:

«Nuestro tiempo se caracteriza por un modo de producción que moviliza en beneficio
propio todas las prerrogativas fundamentales de la especie Homo Sapiens: facultad de len-
guaje, autorreflexión, afectos, tonalidades emotivas y gustos estéticos, carencia de instin-
tos especializados, adaptación a lo imprevisto, familiaridad con lo posible. Nos encon-
tramos en una situación histórica que permite, por primera vez, una completa superpo-
sición de algunas categorías sociológicas –por ejemplo, las de flexibilidad y de formación
permanente– y determinados conceptos biológicos –por ejemplo, el de neotenia, esto es
de persistencia crónica de los estados infantiles incluso en la edad adulta. Podría decirse
que lo que los filósofos han llamado tradicionalmente “naturaleza humana”, lejos de
quedarse en un remoto presupuesto, en mero fondo de la praxis social, se ha convertido
en el principal recurso del capitalismo postfordista.»17

2.1. Una versión amable

Para conseguir la excelencia, es necesario que el êthos de los profesionales y

el de la organización se hallen en armonía. Hay organizaciones en las que

queremos trabajar y con las que nos apetece relacionarnos o que nos atiendan,

porque nos sentimos a gusto con su manera de hacer, con las relaciones que

se establecen, porque son respetuosas y exigentes con la calidad del servicio,

porque se esfuerzan en identificar los errores y los retos y les dan respuestas

creativas y eficaces, en lugar de andar gestionando los errores y tensiones que
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la misma organización fomenta, etc. No en vano Aristóteles advirtió en el libro

segundo de su Ética nicomáquea que la ética entendida como excelencia en la

manera de ser y las costumbres no se aprende enseñándola, sino practicándola

al lado de personas excelentes en organizaciones excelentes.

No es posible que una organización tenga un buen carácter sin que también lo

tengan las personas que trabajan en ella, y al revés. Hay buenos profesionales

que acaban ejerciendo mal después de permanecer un tiempo en organizacio-

nes que funcionan mal, y profesionales inicialmente mediocres que acaban

siendo excelentes ejerciendo en organizaciones excelentes. Las organizaciones

que cuidan y promueven valores y buenas prácticas facilitan no solo que sus

profesionales los practiquen, sino que los promuevan y profundicen en ellos.

Cualquier profesional sabe que el clima de una organización es fundamental

para facilitar y promover las buenas prácticas.

Por tanto, es importantísimo trabajar por un êthos corporativo, por una ma-

nera de ser y de hacer de la organización y en la organización en la que las

personas se sientan a gusto y espoleadas en el compromiso de ofrecer cada

día un servicio mejor, para lo cual es necesario la democracia participativa, el

rigor, la exigencia y la capacidad crítica, la formación permanente, la revisión

y profundización continuada de los aspectos éticamente sensibles, la genero-

sidad, el compromiso, el compañerismo, la creatividad, la alegría, etc.

Lo comunitario es importantísimo en la configuración y realización de lo par-

ticular. Sin embargo, en nuestro contexto cultural la responsabilidad moral es

algo individual y las malas prácticas no pueden justificarse alegando obedien-

cia o que otros también lo hacían. Asimismo, no actuar ante una mala prác-

tica realizada por otras personas de la organización supone complicidad por

omisión. Dostoievski pone en boca de uno de los personajes de Los hermanos

Karamázov que «todos nosotros somos culpables de todo y de todos ante to-

dos, y yo más que los demás». Sin llegar a este extremo pero atendiendo a lo

que de inquietante hay en esta confesión, la responsabilidad respecto al mal

servicio que ofrece la organización en la que se trabaja también me incumbe,

aunque yo haga bien mi trabajo. No me es algo ajeno. Y la ética de las organi-

zaciones es un instrumento adecuado para dar respuestas a estas situaciones,

para trabajar en la construcción y cuidado de una ética corporativa.

La aproximación amable o humanista a la ética de las organizaciones conside-

ra que la promoción de las virtudes y el carácter de los profesionales y las or-

ganizaciones responden a la necesidad de alcanzar de forma excelente los fines

de la organización en un marco de justicia social. A los autores que se sitúan

en esta tradición analítica no se les escapa la importancia y función que tiene

la vanidad y la economía en nuestras sociedades, y la distorsión que pueden

generar en la promoción de la ética profesional y organizacional. Para dar res-

puesta a ello y en relación con las prácticas profesionales, MacIntyre recurrió

a la diferenciación entre bienes internos y bienes externos. Los bienes internos,

dice MacIntyre, pertenecen necesariamente a una actividad, le son inherentes,
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y su consecución supone la excelencia profesional y, por lo tanto, un bien para

la comunidad que se sirve de ella (por ejemplo, el carpintero, el funcionario

o el médico que realizan de forma excelente su trabajo). Los bienes externos,

en cambio, no son inherentes a la práctica profesional, sino que pertenecen

al actor o actores y su consecución constituye una propiedad individual que

proporciona dinero, prestigio o estatus a la persona o a la organización.

Aristóteles consideraba que para hacer bien las cosas se requiere ser virtuoso

y realizarlas con placer. En esta línea, MacIntyre considera que las virtudes,

entendidas como aquellas disposiciones humanas adquiridas que permiten

la búsqueda y consecución de lo bueno, son imprescindibles para lograr los

bienes internos a una práctica:

«Las virtudes no mantienen la misma relación con los bienes internos que con los exter-
nos. La posesión de las virtudes, y no solo su apariencia y simulacro, es necesaria para
lograr los bienes internos; en cambio, la posesión de las virtudes muy bien puede impe-
dirnos el logro de los bienes externos. [...] [Es] notorio que el cultivo de la veracidad, la
justicia y el valor, siendo el mundo como es contingentemente, a menudo nos impedirá
ser ricos, famosos y poderosos.»18

Para no complicar ni extender nuestro análisis, no vamos a detenernos en

qué pasa cuando esta diferenciación de MacIntyre es aplicada a profesiones

y organizaciones que tienen como único objetivo aumentar los beneficios, la

fama o el poder, es decir, cuando y según su taxonomía solo persiguen bienes

externos. A pesar de que este tipo de profesiones y de organizaciones las hay, y

muchas, sorprendentemente MacIntyre no parece tenerlas en cuenta. Vamos

a limitarnos a aquellas profesiones y organizaciones del ámbito de la acción

psicosocioeducativa y sociosanitaria cuya excelencia provoca un bien público.

La distinción de MacIntyre entre bienes internos y bienes externos de las prác-

ticas profesionales se ha extendido a las organizaciones del primer y tercer

sector, de tal forma que se habla de bienes internos y externos de las organi-

zaciones: los bienes internos son aquellos inherentes a la organización, que

forman parte de su misión y cuya consecución constituye un servicio a la co-

munidad; y los bienes externos, como se ha dicho, son aquellos que pertene-

cen al actor o actores y cuya consecución constituye una propiedad individual

que proporciona dinero, prestigio o estatus a la persona o a la organización.

2.2. Una versión dura

Entre los autores de la tradición dura o economista de aproximarse a la exce-

lencia de las organizaciones, cabe destacar a Antonio Negri y a Paolo Virno.

Estos autores sitúan la contemporánea importancia de las virtudes y de la ética

en las organizaciones en una estrategia del capitalismo avanzado para aumen-

tar su competitividad y beneficios, en una forma de organización productiva

que se manifiesta a partir de la segunda mitad del siglo XX y a la que llaman

posfordismo o toyotismo. A la organización fordista o taylorista, maravillosa-

mente representada en la película Tiempos modernos de Charles Chaplin, solo

le interesa del trabajador su fuerza física; le obliga a dejar su vida privada en
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la puerta de la fábrica y a entrar desnudo de aquello que es propiamente hu-

mano; le exige un tipo de responsabilidad guiada por la coacción de la norma

prescrita por la autoridad. A la organización posfordista o toyotista, en cam-

bio, le interesan, y mucho, las características propiamente humanas del traba-

jador, aquello que es propio de nuestra especie: carencia de instintos especiali-

zados, capacidad de aprendizaje, adaptación a lo imprevisto, familiaridad con

lo posible, iniciativa, creatividad, reflexión, capacidad crítica, predisposición,

solidaridad, lenguajes y buena comunicación, trabajo en equipo, liderazgo,

sinergia, tonalidades emotivas, gustos estéticos, optimismo, sensibilidad, vir-

tuosismo, felicidad, etc19. En definitiva, todo aquello que el concepto êthos o

carácter pretende abrazar.

El posfordismo sabe bien que la autoobligación moral es más eficaz que la

coacción de la ley. Que las normas y las costumbres, que son reactivas y ge-

nerales, responden bien a situaciones previstas iguales o parecidas, pero no

a situaciones nuevas, inhabituales o particulares, y tienen dificultades para

afrontar y resolver situaciones poliédricas, complejas y cambiantes. Es por eso

que a los trabajadores les pide un carácter, una manera de ser y de estar en la

empresa, una responsabilidad guiada por la propia autonomía situada en un

haz de comunicaciones.

Del obrero masa, dice Negri, se pasa al obrero social y virtuoso. Disfrutar con

el trabajo, sentirse en sí en él desarrollando las propias energías físicas y espi-

rituales, ya no será un privilegio de los artistas o los artesanos. En las formas

de organización posfordista los obreros se convierten en profesionales: procla-

man su fe y compromiso con la actividad que ya no solamente realizan, sino

que los caracteriza. La profesión no es algo en lo que se trabaja, sino algo que

se es. La organización posfordista sabe que convirtiendo el trabajo en algo hu-

mano, incluso en lo humano, se alcanzan cotas de eficacia y eficiencia jamás

imaginadas (en algunas áreas productivas que hoy son claves). Para resumir-

lo, podríamos decir que si el reproche tópico que una empresa fordista hace

al trabajador avispado es «aquí no te pagamos para pensar», el de la empresa

posfordista no sería ni siquiera «aquí te pagamos para pensar», sino «queremos

que estés bien en la empresa para que seas creativo y entre todos logremos los

objetivos que nos hemos marcado».

En la empresa posfordista ha habido una auténtica apropiación de las refle-

xiones del joven Marx respecto a la enajenación del trabajo:

«¿En qué consiste, entonces, la enajenación del trabajo? –se pregunta Marx–. Primera-
mente en que el trabajo es externo al trabajador, es decir, no pertenece a su ser; en que en
su trabajo, el trabajador no se afirma sino que se niega; no se siente feliz, sino desgraciado;
no desarrolla una libre energía física y espiritual, sino que mortifica su cuerpo y arruina
su espíritu. Por eso el trabajador solo se siente en sí fuera del trabajo, y en el trabajo fuera
de sí. [...] [tan] pronto como no existe una coacción física o de cualquier otro tipo se huye
del trabajo como de la peste. [...] De esto resulta que el hombre (el trabajador) solo se
siente libre en sus funciones animales, en el comer, beber, engendrar, y todo lo más en
aquello que toca a la habitación y al atavío, y en cambio en sus funciones humanas se
siente como animal. Lo animal se convierte en lo humano y lo humano en lo animal.»20
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Para el joven Marx, las organizaciones alienantes provocan el empobrecimien-

to moral de las personas que trabajan en ellas, porque el producto de su ac-

tividad profesional no les pertenece ni lo entienden, y si lo entienden no lo

comparten. En el ámbito de la acción psicosocioeducativa y sociosanitaria,

hablaríamos de organizaciones en las cuales los profesionales no comparten

los fines de la entidad, o no están de acuerdo con algunas o muchas de las

acciones que en ella se realizan. No hacen suyas ni las intervenciones ajenas

ni muchas veces las propias, lo cual produce un extrañamiento de la propia

conciencia objetivada en estas intervenciones, que se manifiesta en cansancio,

indiferencia, hastío, poca profesionalidad o incluso depresión.

La visión antropológica de Marx es muy importante para la ética de las orga-

nizaciones: la capacidad de crear es una característica propiamente humana y

el producto de esta actividad humana deviene la objetivación de lo humano.

El acto creativo ha estado históricamente reservado a los virtuosos de las artes

literarias, musicales, pictóricas y escultóricas, y de forma excepcional a los ar-

tesanos. Los virtuosos son seres excepcionales que, guiados por el susurro o la

mano de los dioses, los duendes o el genio, hacen aquello que solo los huma-

nos pueden hacer: crear, en un incesante proceso de dar mejores respuestas a

mejores problemas. Son los únicos que en el capitalismo se han librado de la

diferenciación entre vida y trabajo.
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3. Imagen corporativa

La ética se ha hecho presente en el marketing porque en el capitalismo avan-

zado las empresas no solo venden productos, sino también y principalmente

modos de ser, caracteres, êthos que acompañan a los productos y a las marcas.

La manera de hacer y de ser de la empresa no es solo una garantía de calidad

que se manifiesta en el producto o servicio ofrecido, sino también una mane-

ra de hacer y de ser que se adquiere, que se transmite, que impregna a aque-

llos que compran el producto, utilizan sus servicios o se relacionan con ella.

La adquisición de uno u otro producto, de una u otra marca, imprime en el

consumidor un carácter, o dice de él que es de una u otra manera: un coche

para personas seguras de sí mismas, una marca de ropa para jóvenes alegres,

un reloj con personalidad, un perfume seductor, un yogur para aquellos que

cuidan su salud y la de los suyos, unos pañales para padres responsables, una

residencia para personas libres... La ética se ha hecho presente en el marketing

porque la publicidad apela a nuestra manera de ser, de hacer y de relacionar-

nos con los demás; desprecia unas formas de vida y glorifica otras; persigue

influenciarnos, impactarnos, escandalizarnos, transformarnos.

Pronto los nuevos movimientos sociales aprovecharon esta estrategia comer-

cial «del ser», llamando a boicotear aquellas empresas que no eran o hacían

lo que se considera correcto, por ejemplo porque no eran respetuosas con los

derechos humanos o con el medio ambiente21. Si lo que se adquiere es, más

que un producto, un valor, un êthos, en este êthos no puede haber ningún he-

cho inmoral relevante. Así pues, se insta al consumidor no solo a no ser par-

tícipe de las actuaciones de una empresa, sino a no ser inmoral adquiriendo

este producto-carácter. Desde entonces, y provocado también por otros facto-

res que hemos visto y veremos, las empresas cuidan su moral, porque ya no

basta con un control de calidad del producto, sino que también es necesario

un control de la eticidad del producto.

En una organización de la acción psicosocioeducativa o sociosanitaria, con-

fluye una gran cantidad de miradas que la organización debe tener en cuenta y

cuidar (stakeholders, dice la reciente nomenclatura), de las cuales cabe destacar

la de las personas atendidas, las administraciones públicas, los medios de co-

municación y la sociedad en general. Sin menospreciar la importancia real que

tiene para la calidad de un servicio cuidar la imagen corporativa, algunas or-

ganizaciones se entregan a la hipocresía del espectáculo, a la venta de mentiras

o de imágenes, lo cual es siempre lamentable pero se convierte en despreciable

cuando detrás de la cortina hay injusticia y malas prácticas profesionales.
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4. Responsabilidad social corporativa o empresarial

El concepto de responsabilidad social corporativa o empresarial (corporate so-

cial responsibility) aparece también en las décadas de 1960 y 1970 en Estados

Unidos. Algunos autores sitúan sus antecedentes en el cooperativismo del si-

glo XIX, que intentaba conciliar la eficacia empresarial con la justicia y la so-

lidaridad, y señalan que el siglo XX le añadió la sostenibilidad ambiental. A

pesar de que es un concepto que se redefine continuamente, hay tres aspec-

tos recurrentes: la voluntariedad, la responsabilidad social y la responsabilidad

medioambiental. Es necesario señalar que la estrategia europea presentada en

2011 introduce una nueva definición de responsabilidad social empresarial

como «la responsabilidad de las empresas por sus impactos en la sociedad»22.

No cabe duda de que todas las organizaciones tienen responsabilidades so-

ciales, aunque sea porque deben cumplir las leyes establecidas. Sin embargo,

cuando se habla de responsabilidad social corporativa se hace referencia, tal

como señala el Libro verde de la Comisión Europea, a «la integración voluntaria,

por parte de las empresas, de las preocupaciones sociales y medioambientales

en sus operaciones comerciales y sus relaciones con sus interlocutores». De un

proceso por medio del cual «las empresas deciden voluntariamente contribuir

al logro de una sociedad mejor y un medio ambiente más limpio» asumiendo

una responsabilidad que «se expresa frente a los trabajadores y, en general,

frente a todos los interlocutores de la empresa, que pueden a su vez influir en

su éxito». «Ser socialmente responsable –continúa el documento– no significa

solamente cumplir plenamente las obligaciones jurídicas, sino también ir más

allá de su cumplimiento invirtiendo “más” en el capital humano, el entorno

y las relaciones con los interlocutores»23. El Informe del Foro de Expertos en

Responsabilidad Social de las Empresas creado por el Gobierno de España en

2005 dice que «La Responsabilidad Social de la Empresa es, además del cum-

plimiento estricto de las obligaciones legales vigentes, la integración volunta-

ria en su gobierno y gestión, en su estrategia, políticas y procedimientos, de

las preocupaciones sociales, laborales, medio ambientales y de respeto a los

derechos humanos que surgen de la relación y el diálogo transparentes con sus

grupos de interés, responsabilizándose así de las consecuencias y los impactos

que se derivan de sus acciones»24.

Así pues, las organizaciones se ven empujadas, ya sea por convicción, imposi-

ción o marketing, a incorporar en su estrategia compromisos sociales, labora-

les, medioambientales y de respeto a los derechos humanos.
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5. Algunas estrategias de implementación de la ética
en las organizaciones

De nuevo es necesario recurrir a las tres principales maneras de decir ética

(para referirse a normas de comportamiento, a una actividad reflexiva y a la

manera de ser o carácter) puesto que, a mi entender, nos señalan también las

principales maneras y estrategias de implementarla en las organizaciones.

La ética entendida como moral, como conjunto de valores, principios y nor-

mas de comportamiento, se concreta hoy en una gran multitud de documen-

tos: declaraciones y leyes internacionales, legislación del país, códigos deon-

tológicos de todas las profesiones presentes en la entidad, protocolos de bue-

nas prácticas etc., y también en los códigos ético de la entidad.

A pesar de que lo mejor es disponer de pocos documentos de referencia, los

códigos éticos de una entidad pueden convertirse en una oportunidad para

mejorar. Pueden ser el catalizador de un proceso permanente de identificación

de las cuestiones éticamente controvertidas de la práctica profesional y de pro-

fundización de valores, principios y derechos, el lugar donde se plasma el re-

sultado de la deliberación entre todos los agentes. Deberían ser el punto de

encuentro de un proceso siempre abierto. Un código ético no es nada, hacerlo

lo es todo25. Sin embargo, el código ético y la normativa y procedimientos

que suelen acompañarlos pueden convertirse en documentos que no tienen

otra función que cumplir el trámite administrativo que alguien ha diseñado.

O incluso peor: devenir documentos dogmáticos al servicio del paternalismo

o de acciones defensivas. Cuando ocurre esto, se contribuye a la banalización

y destrucción de palabras e ilusiones.

Llegamos así a la segunda manera de usar el término ética: como reflexión

que indaga las sombras, las grietas, los límites, las contradicciones y lo que es

susceptible y deseable de cambio en el ámbito de la moral. Para este ejercicio

de reflexión permanente, las organizaciones pueden dotarse de comités de

ética, como se ha hecho en el ámbito sanitario26, o de espacios y tiempos de

reflexión y actuación ética.

Los comités de ética son órganos colegiados de deliberación, con carácter con-

sultivo e interdisciplinar, creados en los centros, servicios y establecimientos

de titularidad pública o privada, para el análisis y asesoramiento sobre cues-

tiones de carácter ético que surjan en el ámbito asistencial y para la promo-

ción de una cultura de excelencia ética, con el fin de contribuir al respeto y

desarrollo de los derechos y al bienestar de las personas. Se recomienda que

estén formados por entre diez y quince personas que deben actuar en nombre

propio, que el perfil sea representativo de los diferentes colectivos y profesio-
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nes que conforman la organización o el servicio de referencia, que se incluya

a un jurista y a un filósofo, y que al menos uno de ellos no pertenezca a la

organización.

Un comité de ética no es siempre un instrumento adecuado para la implemen-

tación y cuidado de la ética aplicada en una organización psicosocioeducativa

o sociosanitaria. A veces, porque el reducido tamaño de la organización no

permite crear este tipo de estructura. Otras veces, porque sus componentes

carecen del tiempo, la formación o los recursos necesarios para abordar y dar

buenas respuestas a las situaciones complejas que se les plantean y para pro-

mover prácticas y dinámicas en la organización que persiguen la excelencia

ética. Sin embargo, las organizaciones necesitan pensar los aspectos éticos que

les incumben y de ahí que deban crear espacios de reflexión y actuación éti-

ca. Espacios y tiempos a) en los que identificar aquellos aspectos éticos de la

práctica profesional que los inquietan a fin de darles respuestas cada vez me-

jores; b) para profundizar en las buenas prácticas que cuidan y hacen realidad

en el día a día los grandes valores, principios y derechos proclamados; c) para

la formación, la investigación y la innovación en temas de ética, y d) para

contribuir a formar un buen carácter de la organización, lo cual nos lleva a la

tercera forma de entender la ética.

No está de más recordar de nuevo la concepción aristotélica de excelencia éti-

ca como excelencia en el carácter y las costumbres que se adquiere al lado de

personas excelentes en organizaciones excelentes. Para la implementación de

la ética así entendida en una organización, los documentos que recogen prin-

cipios y buenas prácticas y la reflexión sobre ellos, o a partir de ellos, son im-

portantes, pero el cultivo de las virtudes de las personas y de las organizaciones

deviene imprescindible. Si retomamos la teoría de la acción comunicativa de

Habermas, la gramática humana de Virno y la alteridad de Levinas, podemos

considerar que el carácter de una organización se concreta en la calidad de la

comunicación intersubjetiva existente entre los profesionales y entre estos y

las personas atendidas, en la calidad de sus lenguajes de todo tipo, incluidos

los afectivos y emocionales, en la actitud proactiva ante los problemas e im-

previstos, en la capacidad de análisis y de hallar soluciones creativas, en un

ser-ahí comprometido y en un deseo de bienaventuranza y estimación hacia

los demás.
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